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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO IV. PRESTACIONES PREVENTIVAS / TÍTULO II. Responsabilidades y obligaciones de los organismos administradores y de los administradores
delegados / G. Prescripción de medidas de control / CAPÍTULO I. Normas generales / 2. Orden de prelación

2. Orden de prelación2. Orden de prelación
Las medidas preventivas y/o correctivas, están dirigidas a controlar el riesgo en sus distintos niveles, conforme al siguiente orden
de prelación:

a. Supresión o eliminación del riesgo;

b. Sustitución del agente, por uno no peligroso o de menor riesgo;

c. Control del riesgo en su origen, con la adopción de medidas técnicas de control o medidas administrativas;

d. Minimizar el riesgo con el diseño de sistemas de trabajo seguro que comprendan disposiciones administrativas de control, y

e. Cuando ciertos peligros/riesgos no puedan controlarse con disposiciones colectivas, el empleador deberá ofrecer equipos de
protección personal (EPP), incluida ropa de protección, sin costo alguno para los trabajadores y deberá aplicar medidas
destinadas a asegurar que dichos equipos se utilizan de forma efectiva y se conserven en buen estado.

Solo deberá prescribirse a la entidad empleadora el uso de elementos de protección personal (EPP), para controlar la
exposición frente al riesgo residual y/o en el proceso de implementación de las medidas precedentemente señaladas.

El uso de EPP deberá prescribirse en conjunto con un programa de protección especí co para dicho agente que incluya el
monitoreo periódico de la magnitud del riesgo, la disponibilidad y fácil acceso a estos elementos y una adecuada
capacitación de los trabajadores tanto sobre el agente y sus riesgos para la salud como también en el correcto uso y
mantención de estos EPP.

La prescripción de los elementos de protección personal debe cumplir con los requisitos, características y tipo que exige el
riesgo a proteger y que cuente con certi cación de acuerdo al D.S. N°18, de 1982, del Ministerio de Salud o en su defecto, se
encuentren en el registro de fabricantes e importadores de EPP llevados por el Instituto de Salud Pública (ISP).

)

)

)

)

)


